
SON.BREREH 

OBRA: 

OIRCCCION DE 

OE5ARROUO �OCl>\1. No. OBRA: 

"AMPLIACIÓN DE REO EI.É.CTRICA EN CALLE MIGUEL AUZA• 

405018 

UBICACIÓN: REFUGIO DE LOS POZOS. 
CONTRATO: MSO-OOS-SOM·Flll-18-ELECT-018 

CONTRATISTA: C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ. 

OOMICIUO: 
CEOÚLA: 

RfC, 

CALLE OURANGO, ESQ. TASASCO 115 AMPI.. I.ÓPEZ MATIOS, SOMBRERETE, 2AC. 
MSO�VOVXU/2018 16-abr 
CUCV650514RA3 

VALOR DEL CONTRATO: $ 820,378.00 

FONDO: m 
TIPO DE MONEDA: NACIONAL 

OPERACION n 1 TIPO 11 

REQUIERE ANTICIPO 51 X NO PAGARE DE ANTIOPO: $ 2'16,113.'IO 
REQUIERE FIANZAS: SI X NO PAGARE DE CUMPLIMIENTO: $ 82,037.80 

PAGARE DE victos OCULTOS: $ 82,037.80 
IMPORTE DEL ANTICIPO: 30% 

fE01A DE El.A80AACIÓH DEL CONTRATO: 
FECHA DE INIOO DEL CONTRATO: 
FECHA DE TERMlNO DEL CONTRA TO: 
TIPO DE CONTRATO: 

22 DE JUNIO DEL 2018 
25 DE JUNIO DEL 2018 
30 DE AGOSTO DEL 2018 
PREOOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SOMBRERETE 
DIRECOÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

A 22 días del mes de JUNIO del año 2018. 
Sombrerete, Zac. 

DICTAMEN DE ASIGNACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

OBRA: "AMPUACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN CALLE MIGUEL AUZA" 

PROGRAMA: RAMO 33 FONDO III (EJERCICIO 2018) 

Con base en los lineamientos que nos marca la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en sus Artículos 70 y 72, Fracciones n y lll, en los cuales 
confiere a las dependencias y entidades, la facultad para poder contratar Obras Públicas o 
Servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública, a 
través de los procedimientos de Invitación restrínqlda o de Adjudicación Directa, así como, en su 
Artículo 73, cuando el Importe del dicho contrato no exceda los montos máximos que al efecto 
se establecen en el Presupuesto de Egresos para el Estado de Zacatecas del año fiscal 
correspondiente., se emite el presente DICTAMEN, mediante el cual se determina que la obra 
denominada "AMPUACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN CALLE MIGUEL AUZA" ubicada en la 
comunidad de: REFUGIO DE LOS POZOS sea contratada a la empresa C. ING. VÍCTOR 
CRUZ CRUZ mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, esto con la finalidad de no 
alterar la economía ni la seguridad sodal, evitar circunstancias que puedan provocar pérdidas o 
costos adicionales importantes a dicho proyecto, además de la imposibilidad de ejecutar los 
trabajos mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido, debiendo 
limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla. 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

{/ 

CASTREJON VALDEZ. 

DIRECTOR D DESARRO LO SOCIAL 

ARQ. DANIEL A 

SÍNDICO MUNICIPAL 

Pal:acio Municipal s/n, C . Centro, Sombrerete., zac, C�P. 99100 
Tel. y Fax (01433)935-oo-llS l 93S-ó.1·19 

dtsarrollosooal4:¡@hounall.com 
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PROGRAMA FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 

ero. No. MSO-DOS·SOM·FIIl-1&-ELECT-018 

OBRA "AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN CALLE MIGUEL 
AUZA" 

UBICACIÓN RERJGlO DE LOS POZOS. 

MONTO $ 820,378.00 

CONTRATISTA C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ. 

M NICIPIO DE 
SOMBRERETE, ZAC. R.F.C CUCV650514RA3, 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

GENERALES 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE lA PRESIDENOA MUNIOPAL DE SOMBRERETE, ZAC., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL 
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. ARQ. IGNACIO CASTREJÓN VALDEZ EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y lA C. lNG. SANDRA LUNA VALDE2 EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL 
CON DOMICIUO FISCAL EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, C.P. 99100, SOMBRERETE, 
ZACATECAS., Y POR LA OTRA EL C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ, MEXICANO, MAYOR DE EDAD, Ci'SADO, CON 
DOMlCIUO PARTICULAR EN CALLE DURANGO, ESQ, TABASCO #15 AMPL LÓPEZ MATEOS, SOMBRERETE, 
ZAC, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ -a CONTRATISTA" SOMETIÉNDOSE A LAS DECLARAOONES Y 
a.ÁUSULAS SIGUIENTES: 

D.ECLAfUCIONES 

PRIMERA.· 'EL AYUNTAMIENTO" DEO.ARA: 

A. QUE ES UNA PERSONA MORAL CON PERSONAUDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CONSTITUIDA Y 
EXISTENTE CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POl..inCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA 
CONSTTTUOÓN POUTÍCA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNJQPIO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, Y PLENAMENTE FAOJLTADA PARA ca.EBRAR El PRESENTE CONTRATO Y PARA ASUMIR'( DAlt 
CUMPLIMIENTO A LAS OBUGAOONES QUE EN EL MISMO SE ESTABLECEN, LAS CUALES SON OBUGAOONES .d 
VÁLIDAS Y EXIGIBLES EN SU CONTRA. .q 

B. QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES CUENTAN CON TODAS LAS fAClJLTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR 
El PRESENTE CONTRATO, COMO LO ACREDITA CON LA CONSTANOA DE MAYOIÚA Y VALIDEZ DE ELECCIÓN 
DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2016 EXPEDIDA POR EL CONSEJO MUNIOPAL ELECTORAL DEL MUNIOPI DE 
SOMBRERETE, ZACATECAS, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 80 DE LA LEY ORGÁNJCA DEL ESTA 
DE ZACATECAS, LAS CUAlfS NO LE HAN SIDO MODIACDAS O RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

C. QUE TIENE ESTASLEODO SU DOM!OUO EN PALAOO MUNIOPAL S/N, COL CENTRO DE SOMBRERETE, 
ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

D. QUE PARA EL PRESfNTE EJEROOO ASCAl CUENTA CON lA DJSPON!BJUDAO PRESUPUESTAL 
CORRESPONDIENTE Y CON LOS FONDOS NECESARIOS PARA CUBRIR LAS EROGAOONES QUE SE DERIVEN DEL 
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PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA a PROGRAMA FIII 2018 PARA LA OBRA DENOMINADA: 
"AMPLIACIÓN DE REO ELÉCTRICA EN CAUE MIGUEL AUZA" UBICADA EN LA C.OMUNIDAD DE: REFUGIO 
DE LOS POZOS. OBJETO DE ESTE CONTRATO, DISPONIENDO DE RECURSOS Da RAMO 33 PROGRAMA FW. 

E. QUE LA ASJGNAOÓN Da PRESEITTE C.ONTRATO SE REALIZÓ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON /lroYO 
EN LO DISPUESTO EN LOS TÉRMINOS LEGALES DEL ARTÍCULO 70 FRACOÓN 1, 11, 111 Y IV, ASi COMO LOS 
ARTÍCULOS 72 Y 73 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVJOOS RfLAOONADOS CON LAS MlSMAS Da 
ESTADO DE ZACATECAS. 

F. El PRESENTE CONTRATO ASIGNA A UN SUPfRVJSOR DE OBRA, MISMO QUE EN COORDINAQÓN CON "El 
CONTRATISTA• DAAÁ SEGUIMIENTO A LA EJECUOÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS RfAlIZAOOS. 

G. QUE TlfNE ESTABLECIDO SU OOMJCIUO EN PALAQO MUNIOPAL S/N, C'OL. CENTRO, SOMBRERETE, ZAC., 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.· "a CONTRATISTA" DECLARA: 

Página 2 JU"tlOls 
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CLÁUSULAS 

A).· 

B).- 

C).· 

E).· 

LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE AGREGAN COMO ANEXO Al 
PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE ESTARÁN VALIDADOS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 

D).· 

SER PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSITIUIDA CONFORME A LA LEGJSLAOÓN MEXICANA, DEDICADA 
Al GJRO DE LA CONSTRUCCIÓN, CON CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANOERA PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y CUENTA ADEMÁS CON LA 
TECNOLOGÍA, ORGANIZAOÓN Y MANO DE OBRA ESPECiAUZADA PARA ELLO; 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES: No. CUCV-650514-RAJ. 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S: No. HOB-116101·05 
REGISTRO EN El PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL EDO: DLC/C/204/04/2018 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL MUNIOPIO: MSOM/CM/XU/2018 

QUE TIENE ESTABLEODO SU DOMIQUO EN CALLE DURANGO, ESQ. TABASCO #15 AMPL. LÓPEZ 
MATEOS, SOMBRERETE, ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES 
DE ESTE CONTRATO. 

QUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVJOOS 
RELAOONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO VIGENTE, El CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO, PROYECTOS Y ESPEOFICAOONES, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES QUE INTEGRAN EL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS. 

QUE HA INSPECCIONADO OEBfDAMENTE El smo DE LOS TRAIWOSA REALIZAR, y CONOCE LA NATURALEZA 
DE LOS SERVJQOS OBJETO Da PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS 
FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA EJECUOÓN DE LAS OBRAS. 

QUE BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NfNGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS 
EN EL ARTÍOJLO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVJOOS RflAOONAOOS CON LAS MISMAS 
OÁUSULAS. 

F).- a CONTRATISTA SE COMPROMru A EJECUTAR LA OSRA MEDIAl'ITE LOS PROCEDIMIENTOS TECNlCOS 
LAS NORMAS OFJOALES MEXICANAS ESTABLECEN: 

PRfVIAS LAS MAN!FESTAOONES ANTES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE Al CONTENIDO DE LAS 
SIGUIENTES: 

MSO-DDS·SOM·f 111-18-ELECT-Oll! 
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OBJETO DEL CONTRATO.· -a AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" LA 
REALIZAOÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN: •AMPLIACIÓN DE REO ELÉCTRICA EN 
CALLE MIGUEL AUZA" UBICADA EN LA COMUNIDAD DE; REFUGIO DE LOS POZOS Y 
ESTE SE OBUGAA REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINAOÓN ACATANDO PARA EUO LO 
ESTABLEOOO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN 
EL INOSO "C" DE LA DECLARAOÓN SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS 
NORMAS DE CONSTRUCOÓN VIGENTES EN El LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS 
TRABAJOS, ASÍ MISMO LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPEOACACIONES DE CATÁLOGOS DE 
CONCEPTOS, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES, MISMOS QUE SE 
TIENEN POR PRODUOOOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, POR EL CUAL 
EL CONTRATISTA NO PODRÁ VARIAR O MODIFICAR COSTOS, NI MATERIALES. 

MONTO DEL CONTRATO. • El MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 
$820,378,00 (OCHOCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M,N,) INQ.UYENOO El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. 

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO QUE Al RESPECTO 
CELEBREN LAS PARTES, POR LO CUAL, Sl -a CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR 
MAYOR VALOR DE LO INOJCAOO, INDEPENDfENTEMENTE DE LA RESPONSABlllOAD EN QUE 
INQJRRA POR LA EJEOJCJÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A 
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR EUO, Y LAS PARTES RECONOCEN QUE LA Al!T'ORIZAOÓN 
DE LA INVERSJÓN RELATIVA A LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CORRESPONDE ÚNICA Y EXQ.USJVAMENTE AL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y SE 
ACEPTA QUE LA EJECUCTÓN DE LA OBRA EN LOS SUBSECUENTES EJERaaos, ESTARÁ 
CONDICIONADA A LA AUTORJZAOÓN DE LA INVERSIÓN QUE EN SU CASO EMITA LA MISMA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN. • "El CONTRATISTA" SE OBUGA A REAUZAR LA OBRA, OIIJETO 
DE ESTE CONTRATO, DEBIENDO INlOAR EL DÍA 25 DE JUNIO DEL 2018, DEBIENDO 
F!NAUZARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2018, DE CONfORMJDAD CON 
EL PROGRAMA DE OBRA, DE NO TERMJNAR EL CONTRATISTA EN EL PI..AZO PACTADO 
PAGARA UN INTERÉS POR El RETRASO DE LA OBRA. 

DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. • "El 
AYUNTAMIENTO" SE OBUGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "El CONTRATISTA", EL O LOS 
INMUEBLES EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES QUE SE REQUIERAN PARA SU REAUZACIÓN. LAS 
UCENOAS Y PERMISOS DE CONSTRUCOÓN SERÁN OBTENIDOS POR El CONTRATISTA. 

ANTICIPOS. • PARA lA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E 
!NSTALAOONES, TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRI.JCCJÓN, E JNIOO DE 
LOS TRABAJOS, COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES os CONST-RUGOÓN Y DEMÁS 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, •EL AYUNTAMIENTO• OTORGA UN ANTIOPO POR EL 300/o DEL MONTO '5Y 
CONTRATADO POR El FONDO ID REPRESENTANDO lA CANTIDAD DE $246,113.40 \ 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIE.NTO TRECE PESOS 40/100 M.N.) 

"EL CONTRATISTA" SE OBUGA A UTIUZARLO EN DIOIOS TRABAJOS, l()')b (DIEZ 
CIENTO) PARA EL PAGO DE MANO DE OBRA Y El 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA E 
SUM1N1STRO DE MATERIALES DE JNSTALAOÓN PERMANENTE. 

El OTORGAMJENTO Y LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTIOPOS, SE SUJETARÁ A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Al RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VJGENTE Y DEMÁS 
NORMAS COMPLEMENTARIAS. 

PRIMERA.· 

SEGUNDA.· 

TERCERA.· 

CUARTA.· 

QUINTA.· 
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EL ANTIOPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPOROONALMENTE CON CARGO A CADA UNA 
DE LAS ESTIMAOONES POR TRABAJOS EJEOJTAOOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE 
LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMAGÓN ANAL. 

PARA LA AMORTIZAGÓN DE LOS ANTIGPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, 
"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "LA DEPENDENCIA•, EL SALDO POR 
AMORTIZAR DE LOS ANTIOPOS EN UN PlAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA LA RESaSIÓN, POR LO CUAL SE RECONOCERÁN 
LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE AD.QUISIGÓN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBIOÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOS 
BÁSICOS DE PREOOS DEL CONOJRSO CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS 
AUTORIZADOS A LA FECHA DE RESCISIÓN, SIEMPRE Y OJANDO SEAN DE LA CALIDAD 
REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "El CONTRATISTA" SE COMPROMITA POR 
ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL smo DE LOS TRABAJOS. 

EN El CASO DE QUE "El CONTRATISTA" NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR, ESTE 
SE OBLIGA A PAGAR LOS GASTOS flNANOEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL 
A LA ESTABLEGDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS flSCALES, LOS GASTOS FINANOEROS SE 
CALCULARAN SOBRE El SALDO NO AMORTIZADO Y SE COMPl/TARAN POR DÍAS de 
CALENDARIO DESDE QUE SE VENOÓ El PLAZO HASTA LA FECHA EN QUÉ SE PONGA LA 
CANTIDAD A DISPOSIOÓN DE "El AYUNTAMIENTO". 

FORMA DE PAGO,· LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJITO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON UNA 
PERIODIODAD NO MAYOR DE UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESl:NTADAS POR 
"El CONTRATISTA" A LA RfSIOENGA DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS SEIS DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA LA ELABORAOÓN DE LAS MISMAS, 
LA QUE SERÁ El DÍA ÚLTIMO DE CADA MES; CUANDO LAS ESTIMAOONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMAOÓN PARA QUE "EL AYUNTAMIENTO" INIOE SU TRÁMITE DE PAGó. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR "El CONTRATISTA", ESTESE 
OBLIGA A REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUALA LA ESTABLEODA POR LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El PAGO OE 
CRÉDITOS flSCALES, LOS CARGOS SE CALOJLARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO EN CAOA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA OEL 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSIOÓN DEL ORGANISMO EJECUTOR. 

NI LAS ESTIMAOONES, NI LA LIQUJOAOÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE 
CONSIOERARAN COMO ACEPTAOÓN DE LOS TRABAJOS, PUES "El AYUNTAMIENTO• SE � 
RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO A REO.AMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES, MAL e.--'\ 
EJEOJTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO. 

GARANTÍAS.· PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS REOJRSOS, "EL � 
CONTRATISTA• SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "El AYUNTAMIENTO" UN PAGA ,,-- 
EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL OTORGADO POR EL ANTICIPO, Y SUPLIRLO A 
TÉRMINO DE LA OBRA POR UN PAGARÉ EQUIVALENTE AL 100/o DEL MONTO TOTAL 
DEL EJERCIDO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REAUZAOÓN 
OE LOS MISMOS, DE VIOOS OOJL TOS O OE CUALQUIER OTRA RESPONSABTLIDAD EN QUE 
HUBIERE INCURRIDO EN SU EJEOJCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEOOO EN El 
ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIDOS RELAOONADOS CON LAS 
MISMAS. 
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AJUSTE DE COSTOS. • LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS 
QUE lNTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTAOOS EN ESTE CONTRATO POR LO QUE EN 
NlNGUNO DE LOS CASOS SE HACE EfEcnYO El PAGO DE EXCEDENTES QUE SE 
EJECUTARÁN EN El TRANSCURSO DE LA OBRA. 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.· LA RECEPCIÓN DE LOSTRA8AJOS YA SEA TOTAL O 
PARCIAL, SE REAllZAAÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS UNEAMIENTOS, REQUISITOS 
Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
REI.AC!ONADOS CON LAS MlSMAS Y SU REGLAMENTO VIGENTE, ASi COMO BAJO LAS 
MODIFICACIONES QUE LA MlSMA PREVEE, RESERVÁNDOSE 'El AYUNTAMIENTO" El 
DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAlOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. 

"El CONTRATlSTA" COMUNICARÁ A "EL AYUNTAMIENTO" LA TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAlOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, Y ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL AVISO DE TERMINACIÓN DE 'EL CONTRATISTA", 
VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIOOS, DE SER ASÍ, SE 
PROCEDERÁ A LEVANTAR El ACTA CORRESPONDlENTE. 

UNA VfZ CONSTATADA DICHA TERMINACIÓN POR PARTE DE 'El AYUNTAMIENT0", ESTE 
PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DENTRO DE LOS 12 DÍAS NATURALES SlGUIENTl;S A LA 
NOTIFICACIÓN DE CONCLUSIÓN DEL TRABAJO. ASÍ MÍSMO, COMUNICARÁ A LAS 
INSTANOAS FEDERALES Y ESTATALES QUE INTERVIENEN EN DICHA OBRA, LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMARÁ LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN 
A FIN DE QUE, 51 LO ESTIMA CONVENIENTE, NOMBREN REPRESENTANTES QUE ASISTAN 
Al ACTO, HECHO LO CUAL BAlO SU RESPONSABILIDAD, RECIBIRÁ LOS TRABAJOS 
LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE EXPIRAR EL PLAZO PARA LA RECEPClON DE LOS TRABAJOS, SIN QUE •a 
AYUNTAMIENTO" HAYA RECIBIDO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS. 

"El AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO 
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y 
SUSCEPTIBLES DE USO. 

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PARCIALES O TOTALES, 
"El AYUNTAMIENTO• RECIBIRÁ LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLA20 DE 15 DÍAS 
NATURALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE. Sl AL REOBJRSE Y UQUIDARSE 
LOS TRABAJOS EN CUESTIÓN O BIEN DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE CONTADO A PARTIR 
DE LA UQUIDAOÓN, EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS PARA CON 'El AYUNTAMIENTO", Y A CARGO DE "El CONTRATISTA", El 
lMPORTE DE EUOS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRJRSE POR 
TRABAJOS EJECUTAOOS, Y Si NO FUEREN SUFICTENTES, SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO 
A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, PARA LO CUAL, EL TEXTO DE LA MISMA HABRÁ DE 
INDICAR QUE SU VIGENOA SE EXTIENDE POR UN LAPSO DE UN AÑO DESPUÉS DE LA 
RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL, PARA RESPONDER TANTO DE LOS VICIOS OCULTOS Y MALA 
CALIDAD DE LA CONSTRUCOÓN, COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE 
RESULTARE A CARGO DE •a CONTRATlSTA", O EN CASO DE QUE LA CONSTRUCCIÓN SUFRA 
ALGÚN DAÑO GRAVE O PUNIBLE AL CONTRATISTA ESTE RESPONDERÁ Al 100% DE' U 
REPARAOÓN. 

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. "EL CONTRATISTA" SE- OBLIGA A ESTABLECER 
ANTICIPADAMENTE A LA IN!OAOÓN DE LOS TRABAJOS, EN El SITIO DE REAUZAOÓN DE 
LOS Ml�MOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE CON C(DULA PROFESIONAL, QUIEN 
ACTUARA COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION EL CUAL DEBERÁ TENER 
PODER AMPUO Y SUFIOENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL 
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OJMPUMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL AYUNTAMIENTO" SE RESERVA a OER,EQiO DE 
SU ACEPTAOÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

RELACIONES LABORABLES. 'EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE- COITTRATO, 
SERÁ El ÚNJCO RESPONSABLE DE LAS OBUGACTONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCJAl, 
POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAl(IOORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL AYUNTAM!fNTO', EN 
RELACION CON LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- 'EL CONTRATISTA" SE OBUGA A QUE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QJMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIOAO ESTABLEODAS EN EL 
ANEXO DENOMINADO "CATÁLOGO DE CONCEPTOS' DE ESTE CONTRATO Y A EN LAS 
ESPEOFIQONES GENERALES Y PARTIQJLARES DE "EL AYUITTAMIENTO", EL OJAL FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZAOÓN DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EfECTÜEN A SATISFACOÓN DE "EL AYUNTAMLENTO", 
ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VIOOS OCULTOS 
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJULOOS QUE POR INOBSERVANOA O NEGLIGENCIA 
DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL AYUNTAMIEl'fíO" O A TERCEROS, EN CUYO 
CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL QJMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBUGA "EL CONTRATISTA' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR, O DE 
ALGUNA FORMA TRANSMITIR A PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y 
OBUGAOONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS 
DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJEUJTAOOS QUE AMPARA ESTE 
CONTRATO SIN PREVIA APROBAOÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PA!ITE DE 'ºEL 
AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OB!IAS PÚBLICAS Y SERVIDOS 
RELAOONAOOS CON LAS MISMAS. 

ASÍ MISMO, "EL CONTRATISTA' SE OBUGA A COLOCAR UN SEÑAlAMIENTO DE 
IDENTIFICAOÓN DE LA OBRA, CARGANDO EL COSTO A GASTOS INDIRECTOS. 

PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL 
AYUNTAMIENTO' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR 51 LAS OBRAS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, ESTEN SIENDO EJECUTADAS POR º'EL CONTRATISTA• DE AOJERDO CON EL 
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL AYUNTAMIENTO•, COMPARARA 
PERIÓDICAMEITTE EL AVANCE DE LAS OBRAS, ASÍ COMO EL IMPORTE DE LOS iRABA.JOS 
EJECUTADOS, CON EL DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS DEL 
PROGRAMA DE OBRA, EN LA INTEUGENOA DE QUE, Al EFECTUAR DICHA COMPARAOÓN, 
LA OBRA MAL EJEOJTAOA SE TENDRÁ POR NO REAUZADA. 

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARAOÓN A QUE SE REFlERE EL PÁAAAfO ANTERIOR_, 
EL IMPORTE DE LA 08RA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR DE LO QUE DEB!O 
REALIZARSE, "EL AYUITTAMIENTO" APLICARÁ COMO SANOÓN EL 5% DE LA DIFERENOA � 
ENTRE LO EJE9JTADO Y LO QUE DEBÍA EJECUTARSE CON�ORME AL PROGRAMA POR �DA 
MES O FRACOON DE MES POR El SIMPLE RETRASO, APUCANDOSE LOS IMPORTES A F�'!9.R 
DE "EL AYUNTAMJENTO" COMO PENA Cl)NVENOONAL SI "EL COITTRATISTA.TERMINA 
OBRA EN EL TIEMPO DEL PROGRAMA, •EL AYUNTAMIENTO" HARÁ LA DEVOLUOÓN DE LAS 
RETENOONES. 

POR ELCONTRARIO,Sl 'EL CONTRATISTA" NO CONO.UVE LA OBRA EN lAFECHASEÑALADA 
EN EL PROGRAMA, TAMBlEN COMO PENA Cl)NVENCIONAL DEBERÁ QJBRIR A 'EL 
AYUNTAMIENTO", MENSUALMENTE HASTA El MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN 
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CONQ.UJDAS, UNA CANTIDAD IGUAt Al 5% (ONCO POR DENTO) DEL IMPORTE DE LOS 
TRABAJOS QUE NO HAYA REAUZADO HASTA LA FECHA OE TERMINAOON SERALADA EN EL 
PROGRAMA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RETENOÓN SEÑALADA COMO PENA CONVENOONAL, "EL 
AYUNTAMIENTO' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL QJMPUMJENTO DEL CONTRATO O BIEN 
LA RESOSIÓN DEL MISMO, EN TAL CASO SE AProARÁ A LO ESTABLEODO EN LOS 
ARTÍCULOS 124 Y 127 DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE SE INVOCA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. • "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LA OBRA 
CONTRATADA POR CAUSAS JUSTIACAOAS O POR RA20NES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE SU TERM!NAOÓN OEANITIVA, PARA TALES EFECTOS, "EL 
AYUNTAMIENTO• EMITTRÁ UN OACIO, EL QUE DEBERA SER ASIGNADO DE CONFORMIDAD 
POR "EL CONTRATISTA•, EN EL QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS DE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL, ASÍ COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA REANUDAOÓN DE LOS TRABAJOS. 

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PROOUOENDO TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREODO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA 
SUSPENSIÓN. 

SI lOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, Sé DEBERÁ llfVAR A CABO UN CONVENIO 
MODIACATORIO, DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y 
MONTO DE LAS AANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SI ESTA SUSPENSIÓN 
SE PROLONGA A MÁS DE 30 DÍAS. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.· "El AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN 
CUALQUIER MOMENTO RESCTNDIR ADMINlSTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS 
DE INTERÉS GENERAL O POR CONTRAVENOÓN A LAS OISPOSIOONES, LINEAMIENTOS, 
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVJOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS 
OISPOSICTONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMP!JMJENTO 
DE OJALQUIERA DE LAS OBUGACTONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN El 
PRESENTE CONTRATO, DARÁ DERECHO A SU RESClSIÓN INMEDIATA SIN 
RESPONSABIUOAO PARA 'EL AYUNTAMIENTO•, ADEMÁS DE QUE SE LE APUQUEN A "El 
CONTRATISTA• LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLEODO POR ESTE 
CONTRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANlÍA OTORGADA PARA El CUMPLIMIENTO 
DEL MISMO. 

LA CONTRAVENOÓN A LAS DISPOSICTONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 
SUS ANEXOS DA DERECHO A SU RESOSIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABlUDAO PARA -a, 
AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE CUANDO "EL AYUNTAMIENTO• HAYA DETERMINADO 
JUSTIFICADAMENTE LA RESOSIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DEOSIÓN �./ CORRES!'ONDIENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO <..:( LAS RAZONES QUE AL EFECTO SE TUVJEREN PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
VEINTE DÍAS HÁBllES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE REOBA LA 
NOTIACACIÓN DE RESCISIÓN, MANlFlESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN CUYO 
CASO 'EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DEL PI.AZO DE IEZ � 
OÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBlERE RECIBlDO EL ESCRITO E ? CONTESTAOÓN DE •a CONTRATISTA". ' 

CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTJACADAMENTE LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA Da CONTRATO, LA DECISIÓN CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A -a CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES At RESPECTO QUE SE 
TUVIERON, PARA QUE ESTA, DENTRO Da TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE REOBA LA NOTIFICACIÓN DE SU RESOSIÓN, MANIFIESTE 
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LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y EN CUYO CASO "El AYUNTAMIENTO"', RESOtVERÁ 
LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PlAZO DE 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE HUmERE RECIBIDO El ESCRITO DE CONTESTAOÓN DE"El CONTRATISTA". 

DE SER PROCEDENTE LA RESQSJÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El 
CONTRATISTA", "El AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACcR EfECllVAS LAS GARA,mAS, 
ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS 
AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGU� El FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO 
QUE OEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 40 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE NOTIFICAOÓN DE LA RESCJSJÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRE 
COSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS 
CONFORME Al PROGRAMA VIGENTE, AS! COMO LO RELATIVO A LA RECUPERAOÓN DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR 
ES SIN PERJUIQO DE OTRAS RESPONSABILIDADES A CARGO DE "El CONTRATISTA" QUE 
PUDIESE EXISTIR, ASÍ COMO LA FACUL TAO QUE ÉSTE TIENE DE INCONFORMARSE. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- 'El AYUNTAMIENTO" Y "El 
CONTRATISTA" PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTIOPAOAMENTE El CONTRATO CUANDO 
OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CAUSAS DE RJERZA MAYOR O FORTUITA, QUI: 
DEN ORIGEN A LA TERMINACIÓN ANTIOPADA DEL CONTRATO, "El AYUNTAMIENTO" 
PAGARA A 'El CONTRATISTA• LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE REALICEN DIRECTAMENTE CON EL CONTAATO DE QUE SE TRATE; 
TODO ESTO DE ACUERDO CON LA LEY DE LA MATERIA, ASÍ COMO CONVENTO MUTUO DE 
AMBAS PARTES. 

SOMETIMIENTO A LA LEY.· LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE 
PARA LA EJECUOÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CIÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVIOOS RELAOONAOOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y 
DISPOSIOONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, SOMETIÉNDOSE A LA 
JURlSDICOÓN DE LOS TRIBUNALES DEL MUNJQPJO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, PARA 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - "El CONTRATISTA' ACEPTA QUE: 

A) El CONTRATISTA SE OBUGA, ACEPTA Y SE COMPROMETE A QUE LOS MATERIALES 
PÉTREOS A UTIUZAR SERÁN A TRAVÉS DE LA UNIÓN DE MATERIALISTAS LOCALES, 
ASÍ COMO, LOS MATERIALES INDUSTRIAlIZADOS QUE DEBERÁN SER ADQUIRIDOS 
EN LOS ESTABLEQMIENTOS DE COMEROO LOCAL, ES DECIR, LOS 
COMPRENDIDOS DENTRO DEL MUN!QPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS. 

B) PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE CIÁUSULA EL CONTRATISTA 
DEBERÁ JUSITFICAR LA COMPRA DE LOS MATERIALES, ANTE LOS 
ESTABLEOMIENTOS COMEROALES COMPRENOIOOS DENTRO DE LOS ÚM11f5 
DEL MUNJQPJO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, CON LOS DOCUMENTOS IDÓN 
PARA TALES EFECTOS Y QUE SERÁN CONSIDERADOS Y APROBADOS POR LA PAR 
DENOMINADA -a AYUNTAMIENTO•. 

Q LA lNOBSERVANQA Y/0 NEGUGENOA A LA CIÁUSULA EN CUESTIÓN, SERÁ 
JUSHFICAQÓN INDISPENSABLE PARA QUE INMEDIATAMENTE SE SUSPENDA LA 
OBRA y EN su CASO SE R NDA a CONTRATO, PAGANDO LOS DAfK>S y 
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PERJUIOOS POR TALES MOTNOS, SIN RESPONSABIUDAO PARA lA PARTE 
DENOMINADA -a AYUNTAMIENTO•. 

DE LA R.ESPOSABIUDAD DEL COMITÉ DE OBRA.· ELEGIDO COMUNITARIAMENTE POR 
LOS BENEFICIARIOS, SE OBLIGA A DAR SEGUIMlfNTO EN COOROlNAOÓN CON LA 
DIRECOÓN DE DESARROLLO SOCIAL A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA 
CORRESPONDIENTES, OBLIGÁNDOSE A PARTIOPAR PARA a CUMPUMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASi MISMO A REAUZAR SU APORTAOÓN Y LO NECESARIO PARA 
QUE EL CONTRATISTA PUEDA REALIZAR EN ÓPTIMAS CONDiOONES LOS TRABAJOS. 

EL PRESENTE CONTRATO LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN El. INTERVIENEN, ENTERADAS, DE CONFORMIDAD 
CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EN LA OUDAD DE SOMBRERETE, ZAC., EN ORIGINAL A LOS 22 
D!AS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018. 

P O R E L A Y U N T A M I E N T O: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

'iif·" � J ARO. IGNJCASTREJÓN VALDEZ. 

, DAN ELA 

DÉCIMA NOVENA.· 
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